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Pereira, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 En el proceso adelantado por el señor Gildardo José Grajales contra 

Luis Bernardo Trujillo, con base en el numeral 12 del artículo 65 del C.P.T. en 

concordancia con en el artículo 321 del Código General del Proceso que establece 

que es recurrible el auto que por cualquier causa le ponga fin al proceso -numeral 7º-

, SE ADMITE el recurso de apelación interpuesto contra el auto proferido por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Pereira el 26 de agosto de 2022 por medio el 

cual ordenó la terminación del proceso y el archivo de las diligencias en virtud a lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del CPT y SS. 

 

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

                                        JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
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